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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00590-00 
CUADERNO: 1 - DIGITAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Para continuar con el respectivo trámite, se reprograma la audiencia 

programada por auto de fecha 15 de agosto de 2023, para el día 5 del 

mes _ABRIL del año 2024, a las 3.30 PM, a fin de adelantar la 

AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo 

normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

ADVIRTIENDO a los extremos, que se efectuará de manera VIRTUAL 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, a través de la plataforma LIFESIZE, para lo cual, con 

antelación se remitirá al correo de los apoderados el link de acceso a la 

audiencia. 

 

Frente a la renuncia del poder presentada por el apoderado bajo el 

radicado 42.1 del expediente virtual, se le indica al profesional que, por 

auto de fecha 27 de septiembre de 2023 (radicado 22) se reconoció poder 

a la Dra. MYRIAM QUINTANA SÁNCHEZ como apoderada de la señora 

ROSA ADELIA CAÑÓN ORTIZ, por lo cual se entiende que el poder a usted 

conferido se tiene por revocado 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

    JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 002 

 

 

HOY: 19 de enero de 2024 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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